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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DEL AÑO 2026. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 2026. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO SAF/0337/2026, SUSCRITO POR EL INGENIERO JUAN 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PARA SU CONOCIMIENTO EL INFORME 

TRIMESTRAL DEL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LOS FONDOS 

DE APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33 QUE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO HA DISTRIBUIDO ENTRE LOS 106 MUNICIPIOS POR EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2026. 

B) OFICIO NÚMERO 138-2026 DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2026, EMITIDO 

POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, 

DIRIGIDO AL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2204/2021-A. 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 

C) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DONACIÓN DE 

CIENTO OCHENTA Y DOS BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, 

YUCATÁN, SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL 

MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

D) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DONACIÓN DE 

NOVECIENTOS SEIS BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN DEL ESTADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO 

OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XIII BIS Y XIII TER AL ARTÍCULO 2; SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XVI Y XVII AL ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 8 

BIS, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO Y SUSCRITA POR LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS 

VILLAVICENCIO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO Y POR EL DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ 

BOTELLO FIERRO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN INTRODUCIENDO EL CONCEPTO DE 

ENVEJECIMIENTO SALUDABLE Y ACTIVO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO WILBER DZUL CANUL Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ 

COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN SECTOR PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA DE 

TRAZABILIDAD DE MEDICAMENTOS, CONTROL SANITARIO Y COMBATE A 

SU FALSIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ÁLVARO CETINA 

PUERTO Y SUSCRITA POR LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

CAPÍTULO II DEL TÍTULO SÉPTIMO, QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 213 

BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

COHABITACIÓN FORZADA DE MENORES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

LARISSA ACOSTA ESCALANTE Y SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 Y LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 53; TODAS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

OBLIGATORIA DE ASUNTOS INDÍGENAS, PRESENTADA Y SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA ROSANA DE JESÚS COUOH CHAN Y SE ADHIERE EL 

DIPUTADO JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA.  

J) COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA AGENCIA DE TRANSPORTE DE 

YUCATÁN, MAESTRO JOSÉ JACINTO SOSA NOVELO, Y RECEPCIÓN DEL 

INFORME DE ACTIVIDADES, EN TÉRMINOS DE LEY. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


